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II.- SINOPSIS 

Incluir el concepto de Inteligencia Artificial Generativa. Definir la violencia digital y mediática el uso de la Inteligencia 
Artificial Generativa para la creación, modificación, alteración, generar, adicionar y/o producir total o parcialmente 
imágenes, audios o vídeos reales o simulados de contenido íntimo sexual de una persona sin su consentimiento, 
sin su aprobación y/o sin su autorización y que le genere algún tipo de violencia tipificada en esta Ley, en cualquier 
ámbito de su vida privada o en su imagen propia, y será sancionado de acuerdo a las disposiciones penales 
aplicables. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencias, en materia de inteligencia artificial generativa. 

2.- Tema de la Iniciativa. Personas en situación de vulnerabilidad. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Annia Sarahí Gómez Cárdenas e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

No. Expediente: 0480-2PO2-26 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con los párrafos primero, tercero 
y cuarto del artículos 1º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 5. 
 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 5: Para los efectos de la presente ley se 
entenderá por:  
 
I. al XVII. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 5 Y SE ADICIONA 
EL ARTÍCULO 20 SEPTIES A LA LEY GENERAL DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA.  
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona la fracción XVIII del 
artículo 5 recorriendo el orden actual de las fracciones y 
se adiciona el artículo 20 septies a la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia: 
 
ARTÍCULO 5: Para los efectos de la presente ley se 
entenderá por:  
 
Del I al XVII …  
 
XVIII. Inteligencia Artificial Generativa: Rama de 
la Inteligencia Artificial que se dedica a crear 
datos o contenidos completamente nuevos a partir 
de los existentes, utilizando algoritmos de 
aprendizaje automático. Entendiendo a la 
Inteligencia Artificial como una rama de las 
ciencias computacionales que se encarga del 
diseño y construcción de sistemas capaces de 
realizar tareas asociadas con la inteligencia 
humana.  
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XVIII. Espacio Público: Áreas, espacios abiertos o 
predios de los asentamientos humanos destinados al uso, 
disfrute o aprovechamiento colectivo, de acceso 
generalizado y libre tránsito. 
 
XIX. Registro Nacional: El Registro Nacional de Medidas 
u Órdenes de Protección de las Mujeres, Adolescentes, 
Niñas y Niños; 
 
XX. Medidas u Órdenes de Protección: A las medidas y 
órdenes de protección a que se refiere la presente ley y 
el Código Nacional de Procedimientos Penales; 
 
XXI. Deberes reforzados de protección del Estado hacia 
mujeres, adolescentes, niñas y niños: Obligación 
constitucional prevista en el penúltimo párrafo del 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que establece el deber de todas las 
autoridades de adoptar acciones reforzadas para 
garantizar el derecho de las mujeres, adolescentes, niñas 
y niños a una vida libre de violencias. Esta obligación 
implica la aplicación más amplia de medidas orientadas a 
salvaguardar la vida, integridad, libertad y seguridad 
personales, bienestar físico y mental, así como el respeto 
a su dignidad y autonomía. 
 
 

 
 
XIX. Espacio Público: Áreas, espacios abiertos o predios 
de los asentamientos humanos destinados al uso, 
disfrute o aprovechamiento colectivo, de acceso 
generalizado y libre tránsito.  
 
XX. Registro Nacional: El Registro Nacional de Medidas 
u Órdenes de Protección de las Mujeres, Adolescentes, 
Niñas y Niños;  
 
XXI. Medidas u Órdenes de Protección: A las medidas y 
órdenes de protección a que se refiere la presente ley y 
el Código Nacional de Procedimientos Penales.  
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No tiene correlativo ARTÍCULO 20 Septies.- Se considera como 
violencia digital y mediática el uso de la 
Inteligencia Artificial Generativa para la creación, 
modificación, alteración, generar, adicionar y/o 
producir total o parcialmente imágenes, audios o 
vídeos reales o simulados de contenido íntimo 
sexual de una persona sin su consentimiento, sin 
su aprobación y/o sin su autorización y que le 
genere algún tipo de violencia tipificada en esta 
Ley, en cualquier ámbito de su vida privada o en 
su imagen propia, y será sancionado de acuerdo a 
las disposiciones penales aplicables. 

 TRANSITORIOS 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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